
NUMERO i 0 9 . MIERCOLES 16 DE DICIEMBRE DE 1835. (5 OTOS.) 

BECHÍC « 

Se suscribe á este periódico, 
que sale les miércoles y sába-
dos , en la imprenta de don 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
ios Sres. suscritores. 

"Síi^P En las Provincias á 12 rs. 
a l nies franco de porte. 

av lSÜS ú artículos se 
remitirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo requisito 
110 se recibirán. 

LETIÏ F il 

A R T I C U L O DE OFICIO. 
" GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

y-. Circular.**=ffum. 72. 
• El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior con fecha 21 de No-
viembre anterior, y de Real orden me dice lo 
siguiente. 

«Por el Ministerio de la Guerra se ha cir-
culado con fecha de 16 del corriente la Real or-
den que sigue. 

S. M. la Reina Gobernadora se li3 servido 
dirigirme con esta fecha el Real decreto siguiente: 
^ En el aumento que va á recibir el Ejército 
por consecuencia de mi Real decreto de 24 de 
Octubre último, toca una parte importante al 
arma de caballería, que tan útiles servicios ha 

aprestado y debe seguir prestando á la causa del 
' Trono legítimo y de la libertad. Mas siendo 
"imposible adquirir pronta y fácilmente , por 
-ínedio dé compras , el número de caballos nece-
sarios al efecto; y vejatorio y espuesto á graves 

"inconvenientes el sistema de requisiciones • an-
siosa siempre -de procurar lós mediós que la guer-

; ra ecsige con el menor perjuicio posible de los 
"pueblos • h e venido en decretar á nombre de mi 
augusta' Hija Doña Isabel 11, despues de haber 

"oido al Gónse jo de M i nist rosy1 o qu e sigu e: 
Artículo 1. ° Quedarán libres para siempre 

del servicio ordinario del Ejército y Miluáas 
^provinciales^ todos aquellos á quienes habiendo 
tocado en el presente alistamiento la suerte de 

" soldados entreguen un caballo de buen servició, 
y mil reales de vellón , en la inteligencia de 

"que el caballo ha de tener la edad de cuatro á 
; acho años , y ser de siete cuartas y un dedo 

cumplido de alzada sin defectos de conforma-
clon, y con las anchuras , fortaleza y ¿anidad 

- que requiere la fatiga á que se desti na. -

Art. 2. ° La entrega de que trata el artí-
culo anterior ha de verificarse en la Capital de 
la Provincia precisamente antes del dia 15 de 
Diciembre próesimo , en cuyo tiempo deberá 
presentarse el caballo al oficial comisionado al 
efecto por el Inspector del arma , y consignarse 
los mil reales en la Administración militar de 
la misma Capital. 

Art. 3 . ° Parala admisión de estos caballos 
deberá preceder un reconocimiento hecho por 
los Mariscales que la Diputación provincial , ó 
C o rn isio n d e a r ma m e n t o y de fensa que la susti-
tuya , deberá nombrar entre los mas inteligen-
tes y de mas acreditada probidad del pueblo. 
Los derechos de cada uno de estos peritos serán 
diez reales de vellón por reconocimiento , paga-
deros por el interesado ; y si por consideraciones 
mal entendidas, soborno ú otras causas semejan-
tes resoltase que habian dado por útiles caballos 
que no lo fuesen, quedarán sujetos á la respon-
sabilidad consiguiente á este fraude, la cual po-
drá ser estensiva hasta la privación del ejercicio 
de su facultad por un tiempo determinado. Eq 
caso de discordia nombrará la Diputación pro-
vincial otro tercer perito con igual responsabi-
lidad que los anteriores, y con la gratificación 
de veinte reales , satisfecha de los fondos que 
disponga la misma Diputación. 
^ Art. 4. ° Los reconocimientos de que trata 

el artículo anterior deberán practicarse á presen-
cia del interesado , de un individuo de la Dipu-
tación y del oficial de caballería comisionado al 
efecto, el cual admitirá el caballo si del recono-
cimiento y de sus propias observaciones resultase 
útil para el servicio ; bien entendido , que el 
citado oficial será estrechamente responsable á 
sus gefes si del nuevo registro que se hará á la 
llegada de estos caballos al escuadrón de depó-
sito apareciese alguno sin el conjunto de calida-
des determinadas en el artículo 1. ° 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 16/12/1835, p. 1


